
Quito, 29 de Enero de 2013 

Sres. 

Superintendencia de Compañías 

Presente. 
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   Registro de Sociedades 
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Yo, Diego Vladimir Ortiz Hidalgo, con C.!. 171505863-0, representante legal de Disbebidasur Cia. 

Ltda. , me dirijo a ustedes para comunicarle que la empresa que yo presido, hizo una cesión de 

participantes, y a ella una rectificatoria y aclaratoria por errores cometidos en dicha escritura, con 

la cual, mi petición es que se actualice la nomina de socios en la base de datos de la 

Superintendencia de compañías. 

Particular que les pongo en conocimiento y solicitud 

Sodio to h normain)s de socios actualizada 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

     
  

2013 17 01 14 P00039 

              

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA.”. 

. OTORGADO POR: HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES 

HIDALGO ORTIZ; EVELYN DE LAS MERCEDES 

ORTIZ HIDALGO; FRANKLIN EDISON FALCONI 

VILLARREAL, WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, 

MARTIRE ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY 

DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; EDWIN AUGUSTO 

ORTIZ ORTIZ, Y, ANGELITA DEL  ROCIO 

TITUANA ROMERO 

A FAVOR DE: DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y NELSON 

FRANCISO ORTIZ HIDALGO. 

CUANTÍA: US$.450,00 

DI: 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
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República del Ecuador, hoy día Viernes once (11) de 

enero del año dos mil trece (2.013), ante mi DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los señores 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; 

EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDISON 

FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTIRE 

ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, Y, ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO, respectivamente, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se los 

podrá denominar para efectos de la presente como “los 

cedentes”; y de otra, los señores DIEGO VLADIMIR 

ORTIZ HIDALGO, Y, NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, por 

sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se los : podrá denominar como “los 

cesionarios”. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados a excepción 

de los señores Jenny Del Rocío Ortiz Ortiz, y Nelson 

Francisco Ortiz Hidalgo de estado civil solteros, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se agregan a este instrumento como 

habilitante; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minuta que dice: 

        Señor Notario Público del Cantón Quito: En el 
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registro de escrituras públicas a su' cargo, DÉ 

Quito - 
insertar la sligulente que contiene una de 

rectificatoria y aclaratoria de cesión de 

participaciones de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera:- Comparecientes: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública por una parte los 

señores. HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES 

.HIDALGO ORTIZ; EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, 

FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ 

HIDALGO, MARTIRE ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL 

'ROCIO ORTIZ ORTIZ; EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, 

ANGELITA DEL ROCIO TITUANA ROMERO, respectivamente, 

por .sus propios y personales derechos, a quienes en 

. adelante sé los podrá denominar para efectos de la 

_—presente como “los cedentes”; y de otra, los señores 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, casado con DIANA 

MARISABEL LASCANO LASCANO; y, NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se los 

podrá denominar como “los cesionarios”. Los 

comparecientes convienen en celebrar el contrato 

rectificatorio Y aclaratorio de cesión de 

participaciones de la compañía  “DISBEBIDASUR Cía. 

Ltda.”, que se contiene en las siguientes cláusulas: 

Segunda: - Antecedentes: - a). Mediante escritura 

pública otorgada el quince de julio del año dos mil 

nueve, ante el Doctor Luis Vargas Hinostrosa, Notario 
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Undécimo Encargado del Cantón Quito, se constituyó la 

compañía limitada denominada  “DISBEBIDASUR Cía. 

Ltda.”, constitución que se encuentra debidamente 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y nueve de julio del año dos 

mil nueve; con Capital suscrito y pagado en su 

totalidad en numerario por sus socios, de Un mil 

dólares americanos (US$.1.000,00), conformado de la 

siguiente forma: Los señores, HECTOR FRANCISCO ORTIZ, 

casado con ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ, en su 

calidad de socio. de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA.*, con Seis cientas ochenta participaciones de 

un valor de un dólar de Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, totalizando un Capital 

suscrito de SEIS “CIENTOS (OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; DIEGO VLADIMIR ORTIZ 

HIDALGO casado con - DIANA. MARISABEL LASCANO LASCANO, 

en su calidad de socio de la compañía “DISBEBIDASUR 

CIA. LTDA.”, con Cien participaciones de un valor de 

un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

totalizando un capital suscrito de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; NELSON FRANCISCO 

ORTIZ HIDALGO soltero, en su calidad de socio de la 

compañía  “DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con cincuenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica Cada una, totalizando un 

capital suscrito de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO 

Avenida 6 de Diciembre N26-159 y La Niña. C.C. Multicertro, Pizo n, Of. 103. Telf. 2343-939/2544131 
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5 Quito - Ecuador 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ 

HIDALGO casada con FRANKLIN EDISON FALCONI 

VILLARREAL, en su calidad de socia de la compañía 

“DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con cincuenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica Cada una, totalizando un 

capital suscrito de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, 

casado con MARTIRE ISABEL MANZABA JIMENEZ, en su 

calidad de socio de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA.”, con Cuarenta participaciones de un valor de 

un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

totalizando un capital suscrito de CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MNORTEAMERICA; JENNY DEL 

ROCIO ORTIZ ORTIZ soltera, en su calidad de socia de 

la compañía “DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con Cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, totalizando un 

capital suscrito de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ 

casado con ANGELITA DEL ROCIO TITUANA ROMERO, en su 

calidad de socio de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA.”, con Cuarenta participaciones de un valor de 

un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

totalizando un capital suscrito de CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAYERICA; b).- El día 

dos de mayo del dos mil once, se celebró la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 1 
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Compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA. que se adjunta en 

original a la presente, en la que se autorizo a los 

señores HECTOR FPRANCISCO ORTIZ, EVELYN — DE LAS 

MERCEDES ORTIZ HIDALGO, WASHINGTON JAVIER ORTIZ 

HIDALGO; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ, y EDWIN AUGUSTO 

ORTIZ ORTIZ, respectivamente, por sus propios y 

personales derechos, a ceder a los señores DIEGO 

VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, Y, NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO, cuatro cientas cincuenta (450) 

participaciones; Dos cientas cincuenta (250) 

participaciones al señor DIEGO VLADIMIR ORTIZ 

HIDALGO; y Dos Cientas participaciones al señor 

NELSON FRANCISCO (ORTIZ HIDALGO. En virtud de lo 

autorizado en la antes mencionada Junta; con fecha 

primero de diciembre del dos mil once se procedió a _— 

suscribir ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor: Aifonso Freire Zapata, la escritura de 

cesión de Participaciones, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el seis de enero 

del dos mil doce, deslizándose un error de 

transcripción en el monto de la participaciones 

cedidas a DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALDO y NELSON 

FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; por lo que por medio de la 

presente y con fundamento en el acta de la Junta que 

se agrega, celebrada el tres de diciembre del dos mil 

  

doce Y se rectifica y aclara la escritura antes 
a ——— e 

. . z TR == - 

mencioráda sustituyéndose la cláusula tercera de 

dicha escritura, en los siguientes términos, que       
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1 todos los comparecientes lo aceptan. Tercera:- (UESAIAs0 Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

2 DE PARTICIPACIONES:- Con estos antecedentes, mediante 

3 la presente escritura pública, conforme a la Ley de 

4 Compañías vigente, los cónyuges señores HECTOR 

5 FRANCISCO ORTIZ, 20ILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; EVELYN 

6 DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDISON 

7 FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTIRE 

8 . ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; 

9 EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, Y, ANGELITA DEL ROCIO 

10  TITUANA ROMERO, por sus propios y personales derechos 

11 ceden y transfieren a perpetuidad cuatro cientas 

12 cincuenta participaciones (450) de las que mantienen 

13 en la Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor de 

14 los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO; y, NELSON 

15 FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, de la siguiente forma: Los” 

ZOTLA- 

  

   16 cónyuges “señores  HECT 

17 MERCEDES HIDALGO ORTIZ, por sus propios. y personales... 

18 derechos ceden f/y transfieren a perpetuidad dos 

19 cientas (200) articipaciones de las. que mantienen en 

20 la compañía Desbebidasur Cia. Ltda., a favor de DIEGO 

21 VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, Y, Ochenta (80) 

22 participaciones a NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO;f los 

23 cónyuges señores EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ 

24 HIDALGO, y, FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL, por 

25 sus propios y personales derechos ceden y transfieren    
   
   

    

26 a perpetuidad las cincuenta (50) participaciones que 

27 mantienen en la Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a 

28 favor. de-NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; los cónyuge 
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señores WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, y MARTIRE ISABEL 

MANZABA “JIMENEZ, por sus propios y personales 

derechos ceden y transfieren a perpetuidad las 

cuarenta (40) participaciones que mantienen en la 

Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor 

NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; la señorita JENNY DEL 

ROCIO ORTIZ ORTIZ; por sus propios y personales 

derechos cede y transfiere a perpetuidad las cuarenta 

(40) participaciones que mantiene en la Compañía 

DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor NELSON 

FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; y, los cónyuges señores 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, Y, ANGELITA DEL ROCIO 

ZITUANA ROMERO, por sus propios y personales derechos 

ceden y transfieren a perpetuidad las cuarenta (40) 

articipaciones que mantienen en la Compañía "T
T 

DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor NELSON 

- FRANCISCO ORFIZ HIpALSo-| tas cesiones efectuadas se 

caiizaran con todos los beneficios, derechos y 

utilidades que estas puedan tener o haber adquirido, 

¿rorgando los privilegios y derechos de las mismes a 

favor de los cesionarios. Se aclara que a partir de 

la ¡inscripción de la presente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, la conformarán única y 

exclusivamente los señores HECTOR FRANCISCO ORTIZ,    
   

     

DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO, quedando conformado el capital de la 

Compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA. que se encuentr 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 
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Socio capital numerario No. 
Quito -Ecuador 

suscrito y participaciones 

pagado. A 

Héctor Ortiz 400 400 400 / 40% 

Diego Ortiz z 300 :300 300 ' 30% 

Nelson Ortiz, 300. 300 300 / 30% 

Total: 1000 1000 1000 100% 

_Cuarta:- ACEPTACIÓN y  PAGO:- Por “su parte los 

cesionarios; DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, acepta la 

cesión de 

realizadas a 

doscientas 

su favor, 

cincuenta participaciones 

pagando por esta la suma de 

DOSCIENTOS . CINCUENTA" DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; y, NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO acepta 

la cesión de doscientas participaciones, realizadas a 

“sul favor y pagando la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE NORTEAMERICA;' dando un total pagado 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$.450,00), 

declaran haber recibido los cedentes a 

presente, 

legal, y por lo que tanto 

en dinero en efectivo y moneda de 

los 
2 

cedentes 

valores que 

la firma de.la 

curso 

como el 
qa. 

cesionario declaran que por efecto de esta cesión nada 

tienen 

—AUTORIZACION:-: Las partes «acuerdan 'autorizar ¿a 1 

que reclamarse mutuamente. Quinta: - 
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cesionarios a fin de' que realicen” todos "los trámites 

“necesarios para la marginación en la escritura de 

Constitución en la Notaria Décima Sexta del cantón 

Quito, Décimo Cuarta del Cantón Quito y el registro de 

la presente cesión y transferencia de -. estas 

participaciones, el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, Superintendencia de Compañías, y más. organismos 

públicos. que se requiera. Usted, señor Notario, -se 

servirá agregar las demás * cláusulas. necesarias para 
sr 

la plena validez de este instrumento. “Hasta ¡aquí la 

minuta, la misma que se halla firmada por el señor. 

doctor Jorge Américo Gallegos Eguiguren, matrícula 

profesional número cinco mil: doscientos treinta y cinco 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las 

partes y autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- En este acto .: 

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del 

caso; Y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se afirman y ratifican 

en su total contenido, , y para .constancia firman conmigo 
poo, Ls, . . 

en«+«unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

        

  

     

     

  

A, ZA 

Sr. Héctor Francisco Ortiz 

co 1 POlE/882- 7 

SIGUEN LOS COMPA-==-========= === nono 
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LA 
Sra. Zoila Mercédes Hidalgo Ort 

*Sr. Franklin Edison Falcón Villarreal 

    

Sn RCRERERON Zspata 
Quito - Ecuador 

  

  

c.C. (FO 4L8F 84. S E. 

3ra. Evelyn De Las Mercedes Ortiz Hidalgo : 

c.a. 1+1920179 -5 

Yassin 

    

c.0. ÍHIS+Z30 -S 

  

   

    
A 

       

    

Sr. Washington Javier Ortiz Hidalgo. 

c.c. [»p06886346 1 

SY. Hs Manzaba Jiménez 

c.C [P113634 9-6 

  

SIGUEN LOS COMPA-=============nnnnnnnnoooo o. 
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Sra. Angelita Del Roció Tituaña Romero 

cua. 1PO8/60211 

Srta. Jen 

    
CC 17 /S0S $6 320 

  

   

   

  

Sra arisabel Lascano Lascano 

c.C. 14 1492001 78 

  

Sr. Nelson Francisco Ortiz Hidalgo 

co (HIOS880-5 

E . po? 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A e. 

cua     CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO D VOTACIÓN 

CÉNDURE Y CONSULTA ED PSULAR OTIOS 
255-0003 1701618827 
NÚMERO CEDULA 

ORTIZ HECTOR FRANCISCO 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
QUITUMBE BEATERIO PARROQUIA , ZONA .-     

SIPRELÍDERTA MES DELA JUNTO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR ITIDE/RI41 

155-0090 — - 1701878648 y 
NÚMERO RAN ES 

HIDALGO ORTIZ ZOILA MERCEDES = 

PICHINCHA _ QuiTO = 

PROVINCIA CANTÓN E] 
CHILLOGALLO . CHILLOGALLO a 
PARROQUIA . s2 ZONA == 

Bi 
E) PRESIDENTA 1E) DE LAJUNTA 

    

o es 
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REPÚBLICADEL ECUADOR 
CñE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

en CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDU Y CONSULTA AS a TÍO5I2G% 

    

272-0134 1719301 
NÚMERO CÉDULA ES 

ORTIZ HIDALGO EVELYN DE LAS S 
MERCEDES = 

PICHINCHA QuITO ss 
==> 

PROVINCIA CANTÓN S 

'HILLOGALLO 
== PARROQUA A ESOO E 

ed A 

- ETA JE) DE LA JUNTA    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 1 D 

       

  

o alonso re Zapata 
o A " rr IA a 

En la ciudad de, Quito, a los tres días del mes de diciembre del. año dos mil EA 

las 16h30 en su oficina ubicada en la calle Carlos Freire S.33-178 y Ramón Cabrera, de 

esta ciudad de Quito, se. instala la Junta General: Universal Extraordinaria. de. socios, con 

presencia de las siguientes personas: - 

  

, 

  

Nombre: e . A, O o o - Cédula - O No. de Acciones. 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ > ;,  A7OJ618827 "680 Y 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO 171505863-0 | 100 Y 
NELSON FRANCISCO ORTIZ H 171 108880- 5 O 

TOTAL: o SS | 

Quienes representan en conjunto un capital de US5 ( 1000,0% equivalentes (100% y 
capital social, unánimemente “acuerdíán “icusttirs Junta General versal 
Extraordinaria de socios de la Comprá INSPEBLASUR COMPAÑÍA LIMITADA, 

quienes expresamente declaran que '$e retro di acuerdo a la convocatoria previa 
realizada el día 31 de noviembzc de LA ¿+ ula sesión el señor HECTOR 

FRANCISCO ORTIZ, en calidad de Presidée As noc y actúa como secretario el señor 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, quien precede a dar, lectura al ORDEN DEL. 
DÍA a fin de tratar como UNICO punto: Autorización para Rectificación d de escritura 
de de Cesión de Participaciones. ai oa 

MU a 

ca Lt 

  

De inmediato se da paso a tratar el orden del ca. Ajos ZAC ION PARA. SOLICITAR. - 

          

RECTIFICACIÓN. Y ACLARACION Pic 1 O RENT FA DE, CESION,:DÉE. . 
PARTICIPACIONES de 0Í'de diciembre dd aaa z ante el Notario 14 del Sá 
Cantón Quito Dr.:Alfonso Freire Zapata, vw. “lazo tale 7 a General So 

Universal Extraordinaria de Socios llevada « a , cabo(ál 02 de Mayo. del: 20114.El señor» 
Presidente toma la palabra y mánifiesta el deseo unán Ociós de que se 

proceda a rectificar la escritura mediante le cur! se debía ceder: Dos ciéñitas (200) '** 

participaciones al señor DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y Dos cientas 
cincuenta (250) participaciones al señor NELSON "FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, 
respectivamente, sus participaciones que poseen en la Compañía DISBEBIDASUR CIA. 
LTDA. en la siguiente forma y proporción: 0.    

     

  

El señor HECTOR FRANCISCO ORTIZ cede 280 participaciones; y 
La señora EVELYN ORTIZ HIDALGO, cede 50 participaciones; 2 

El señor WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, cede 40 participaciones; A S 

- La señorita JENNY ORTIZ ORTIZ, cede 40 participaciones; 
El señor EDWIN ORTIZ HIRALGO, : ' . Cede 40 participáciones l 

El total de participaciones cedidas a los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO 
y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO son de cuatro cientas cincuenta (450). :



En la, antes mencionadas cesión de participaciones que se efectúan en favor de los señores 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, 
se incluyen todos los«peneficios, derechos y utilidades que: pudiesen existir y derivar de 

éstas. Luego de las deliberaciones del caso, el señor Presidente pide a Secretaría proceda 
a tomar la votación de rigor; efectuada la misma, se aprueba por unanimidad de cesión de 
participaciones que. realizan cada. ¡Uno de los socios poseen en la compañía 
DISBEBIDASUR CIA. LTDA., a favor de los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ 
HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; en virtud de la presente 
cesión el elenco social de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 

Nombre: Cédula No. de Acciones % 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ | 170161882-7 400 , - 40%, 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ H. 171505863-0 . 300 30% 

NELSON FRANCISCO ORTIZ H. 171108880-5 300 30% 

TOTAL: , ] 1000 100% 

Por lo expuesto se solicita el pronunciamiento de los socios a fin de ¿prudui- ió ustolds 
de participaciones. correspondientes; para lo cual se autoriza ala señco.a Sari. er ap. za 
que proceda a certificar esta autorización de cesión de partici ACIONS, y Sres Cas, 
cosiv nes nar ciales y totales efectuadas. 

Luego de la votación tomada, se aprueba por unanimidad autorizar la cosión de 

participaciones efectuadas a favor del señor HECTOR ORTIZ HIDALGO, que poseen en 
1d Ca «¡1asiía DISBEBIDAS COMPAÑÍA LIMITADA, para lo:cua! :0S y SUOOT. CE Mi 
ctán “eonestos suscribir la escritura pública de cesióxd de paite acia A 

3% conste la decisión de la Junta; la misma que será marginada en la. QT 

. de la Compañía celebrada el 15 de julio del 1 < yal nueva, 2. 00 2.1 0 

Ca Ín 17 el Cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostosa: 3 Inscrita ene. o 

ode «4: Camión Quito el 29 de julio del 2009., Bajo el repertorio numera ”. - 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede un momento de receso' 

para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la conc'rrencia 

de todos os socios con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta, 
aprobándola en todas sus partes y contenido por unanimidad. Se levanta la sesión a las 
1830 horas, firmando para constancia y aceptación todos los socios. 
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CELEBRADA EL 02 DE MAYO DEL 2011. 
- UN Ns 

En la ciudad de Quito, a los Dos días del mes de mayo del año dos mil once. A 
16h30 en su oficina ubicada en la calle Carlos Freire S.33-178 y Ramón E xifonde astas Zapata 
ciudad. de Quito, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de sdbW$8” Egpado 
presencia de las siguientes personas: 

   
Nombre: Cédula No. de Acciones 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ 170161882-7 . 680 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO 171505863-0 100 

NELSON FRANCISCO ORTIZ H 171108880-5 50 
EVELYN ORTIZ HIDALGO 171930129-1 50 
WASHINGTON ORTIZ HIDALGO 170688634-6 40 
JENNY ORTIZ ORTIZ 171056387-3 40 

EDWIN ORTIZ ORTIZ 170855522-0 . 40 

TOTAL: 1000 

Quienes representan en conjunto un capital de US$. 1000.00. equivalentes al 100% de 
capital social, unánimemente acuerdan constituirse en. Jfuntá' General Universal 
Extraordinaria de socios de la Compañía DISBEBIDASUR. COMPAÑÍA LIMITADA, 
quienes expresamente declaran que se reúnen de acuerdo a la convocatoria previa 
realizada el día 04 de abril del 2011. Dirige la sesión el señor HECTOR FRANCISCO 
ORTIZ, en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como secretaria la señora EVELYN DE 

LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, quien procede a dar lectura al ORDEN DEL 
DÍA a fin de tratar como UNICO punto: Autorización de Cesión de Participaciones. 

De inmediato se da paso a tratar el orden del día: Al [TORIZACION DE CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El señor Presidente toma la palabra * y manifiesta el deseo ' 

unánime de los señores Socios de ceder Cuatrocientas cincuenta participaciones a los 
señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ 
HIDALGO, parcial y. total respectivamente, sus participaciones que poseen en la 
Compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA. en la siguiente forma y proporción: 

El señor HECTOR FRANCISCO ORTIZ cede 280 participaciones; 
La señora EVELYN ORTIZ HIDALGO, cede 50 participaciones; 
El señor WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, cede 40 participaciones; 

La señorita JENNY ORTIZ ORTIZ, cede. 40 participaciones; 

El señor EDWIN ORTIZ HIDALGO, cede 40 participaciones 

El total de participaciones cedidas a los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ 
HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO son de 450.



  

   
      

En la antes mencionadas cesión de participaciones que se efectúan en 14 
señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCIS 
HIDALGO, se incluyen todos los beneficios, derechos y utilidades Que 
existir y derivar de éstas. Luego de las deliberaciones del caso, el se 

:pidea Secretaría proceda a tomar la votación de rigor; efectuada la a OS o 

por unanimidad de cesión de participaciones que realizan cada uno Qites* 
poseen en la compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA., a favor de los señores 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ . 

HIDALGO; en virtud de la presente cesión el elenco social de la compañía queda 
conformado de la siguiente manera: 

Nombre: Cédula No. de Acciones - % 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ 170161882-7 400 40% 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ H. 171505863-0 300 “y, 30% 

NELSON FRANCISCO ORTIZ H. 171108880-5 . 300 7 30% 

TOTAL: 1000 100% 

Por lo expuesto se solicita el pronunciamiento de los socios a fin de aprobar las cesiones 
de participaciones correspondientes; para lo cual se autoriza a la señorita Secretaria para 
que proceda a certificar esta autorización de cesión de participaciones, y así sí legalizar las 
cesiones parciales y totales efectuadas. 

Luego de la votación tomada, se aprueba por unanimidad autorizar la cesión de 
participaciones efectuadas a favor del señor HECTOR ORTIZ HIDALGO, que poseen en 
la compañía DISBEBIDAS COMPAÑÍA LIMITADA, para lo cual los socios cedentes 

. están dispuestos suscribir la escritura pública de cesión: de participaciónes; como'** 
constituye la decisión de la Junta; la misma que será marginada en la matriz de 

Constitución de la Compañía celebrada el 15 de julio del dos mil nueve, ante el Notario” z 

* .. Undécimo del Cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostroza; e inscrita en el A 

Mercantil del Cantón Quito el 29 de julio del 2009., Bajo el repertorio numero 26792.- 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede un momento de receso 

para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 
de todos los socios con quienes se inició la misma, se da lectura a'la presente acta, 

aprobándola en todas sus partes y contenido por unanimidad. Se levanta la sesión a las. 
18h30 horas, firmando para constancia y aceptación todos los socios. 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; EL ONCE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE Y 

EN FE DE ELLO  CONFIERO EsTa TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE RECTIFICATORIA Y 
ACLARATORÍA DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA “DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”. OTORGADO POR: HECTOR 
FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; EVELYN DE LAS 
MERCEDES ORTIZ HIDALGO; FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL, 
WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTINE ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY 
DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, Y, ANGELITA 
DEL ROCIO TITUAÑA ROMERO. FIRMADA Y SEL EN QUITO, A QUINCE 
DE ENEROWOÉ%:+AÑO DOS MIL TRECE.- 

9 4 
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DE. ALFONSO -PREÍRE ZAPATA 
O DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

 



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “DISBEBIDASUR CIA. LTDA”, 

otorgado por: Héctor Francisco Ortiz, Zoila Mercedes Hidalgo 

Ortiz, Evelyn de las Mercedes Ortiz Hidalgo, Franklin Edison 

Falconí Villarreal, Washington Ortiz Hidalgo, Martine Isabel 

Manzaba Jiménez, Jenny del Rocío Ortiz Ortiz, Edwin Augusto 

Ortiz Ortiz y, Angelita del Rocío Tituana Romero, a favor 

de: Diego Vladimir Ortiz Hidalgo y Nelson Francisco Ortiz 

Hidalgo, de fecha 01 de diciembre del año 2011, el contrato 

de Rectificatoria y Aclaratoria de la referida escritura, 

otorgada por: Héctor Francisco Ortiz, Zoila Mercedes Hidalgo 

Ortiz, Evelyn de las Mercedes Ortiz Hidalgo, Franklin Edison 

Falconí Villarreal, Washington Ortiz Hidalgo, Martire Isabel 

Manzaba Jiménez, Jenny del Rocío Ortiz Ortiz, Edwin Augusto 

Ortiz Ortiz y, Angelita del Rocío Tituana Romero, a favor 

de: Diego Vladimir Ortiz Hidalgo y Nelson Francisco Ortiz 

Hidalgo, Celebrada ante mí el 11 de Enero del 2013, 

constante en este instrumento público.- Qui 1 7 
del año 2013.- El Notario.- 
   

    CS oa 

Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador



  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 

DISBEBIDASUR CIA. LTDA., otorgada el 15 de julio del año 2009, ante 

el doctor Luis Vargas Hinostroza, cuyo archivo se encuentra a mi cargo.- 

TOMO NOTA: De la escritura rectificatoria y aclaratoria otorgada ante 

. omo bemo Guaro del 

el doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, por los señores Héctor Francisco Ortiz, Zoila Mercedes Hidalgo 

Ortiz, Evelyn de las Mercedes Ortiz Hidalgo y otros, el 11 de enero del 

año dos mil trece.- Quito, a veinte y uno de enero del dos mil trece.-    

HH. Cecilia Góuitrón Hermosa 

HNetaria



"Registro Mercantil de Quito 

  

. REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de julio4el dos mil nueve, a fs..2288, vuelta, . 
Tomo 140, correspondiente a la compañía “PISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Ratificatoria y Aclaratoria, otorgada el once de enero del dos mil 
trece, ante la Notaria Décimo Cuarta del Cantón, misma que se refiere a la Cesión de 
Participaciones de fecha primero de diciembre del dos mil once, otorgada ante la misma ' 
Notaria.- Quito, veinte y cuatro de enero del dosgnil trece.- EL REGISTRADOR.- 
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CIA. LTDA.”. 

OTORGADO POR: 

A FAVOR DE 

CUANTÍA: 

DI: 3, 

No. 01626 

DR. ALFONSO FREIRE A 

EIMO CUARTO DEL CAN: 

  

HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES 

HIDALGO ORTIZ; EVELYN DE LAS MERCEDES 

ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDISON FALCONI 

VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, 

MARTINE ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY 

DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; EDWIN AUGUSTO 

ORTIZ ORTIZ, y, ANGELITA DEL  ROCIO 

TITUANA ROMERO 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y NELSON 

FRANCISO ORTIZ HIDALGO. 

US$.450,00 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves primero (01) de 

diciembre del año dos mil once (2.011), ante mi 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUART 

  

Avenida 6 de Diciembre N26-169 y La Niña. C.C. Multicentro, Piso 11, Of. no3. Telf: 1343-939/244131
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DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte los señores 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; 

EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDISON 

FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTINE 

ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO, respectivamente, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se los 

podrá denominar para efectos de la presente como “los 

cedentes”; y de otra, los señores DIEGO VLADIMIR 

ORTIZ HIDALGO, y, NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, por 

sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se los podrá denominar como “los 

cesionarios”. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados a excepción 

del señor Jenny Del Rocío Ortiz Ortiz, y Nelson 

Francisco Ortiz Hidalgo de estado civil solteros, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, 

por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se agregan a este instrumento como 

habilitante; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minuta que dice: 

Señor Notario Público del  GCantón Quito: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnes 

insertar la siguiente que contiene una de cesión de 

participaciones de la compañía "“DISBEBIDASUR /CIA. 
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3 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera:- Comparecientes: Comparecen a ja celebración 

de la presente escritura pública por una parte los 

señores HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES 

HIDALGO ORTIZ; EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, 

FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ 

HIDALGO, MARTINE ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL 

ROCIO ORTIZ ORTIZ; EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, 

ANGELITA DEL ROCIO TITUANA ROMERO, respectivamente, 

por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se los podrá denominar para efectos de la 

presente como “los cedentés”; y de otra, los señores 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, casado con DIANA 

MARISABEL LASCANO LASCANO; y, NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante se los podrá denominar como “los 

cesionarios”. Los comparecientes convienen en 

celebrar el contrato de cesión de participaciones de 

la compañía “DISBEBIDASUR Cía. Ltda.”, que se 

contiene en las siguientes cláusulas:  —Segunda:- 

Antecedentes :- a) .- Mediante escritura pública 

otorgada el quince de julio del año dos mil nueve, 

ante el Doctor Luis Vargas  Hinostrosa, Notario 

Undécimo del Cantón Quito, se constituyó la compañía 

limitada denominada “DISBEBIDASUR Cía. Ltda.”, 

constitución que se encuentra debidamente aprobada 

por la Superintendencia de compañías, y legalmen 

inscrita en el registro mercantil del cantón Quifo, 
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el veinte y nueve de julio del año dos mil nueve; 

con capital suscrito y pegado en su totalided en 

numerario por sus socios, por un valor de Un mil 

dólares americanos (US$.1.000,00), conformado de 

acuerdo al siguiente cuadro: Los señores HECTOR 

FRANCISCO ORTIZ, casado con Z0OILA MERCEDES HIDALGO 

ORTIZ, son socios de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. 

LTDA.”, con Seis cientas ochenta participaciones de 

un valor de un dólar de Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, totalizando un capital 

suscrito de SEIS CIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; DIEGO VLADIMIR ORTIZ 

HIDALGO casado con DIANA MARISABEL LASCANO LASCANO, 

son socios de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, 

con Cien participaciones de un valor de un dólar de 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, totalizando 

un Capital suscrito de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO soltero, es socio de la compañía 

“DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con cincuenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, totalizando un 

capital suscrito de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ 

HIDALGO casada con FRANKLIN EDISON FALCONI 

VILLARREAL; son socios de la compañía “DISBEBIDASUR 

CIA. LTDA.”, con cincuenta participaciones de u 

  

valor de un dólar de Estados Unidos de Norteaméri£La 
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cada una, totalizando un capital suscrito 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, casado con 

MARTINE ISABEL MANZABA “JIMENEZ, son socios de la 

compañía  “"DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con Cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, totalizando un 

capital suscrito de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ 

soltera, es socia de la compañía “DISBEBIDASUR CIA, 

LTDA.”, con cuarenta participaciones de un valor de 

un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

totalizando un capital suscrito de CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, EDWIN 

AUGUSTO ORTIZ ORTIZ casado con ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO; son socios de la compañía 

“DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, con Cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, totalizando un 

capital suscrito de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, b).- El día dos de mayo 

del dos mil once, se celebró la Junta General, 

Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

DISBEBIDASUR CIA. LTDA. que se adjunta en original a 

la presente, en la que se autoriza a los señores 

HECTOR ERANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; 

EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDIS 

FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTÍNE 

  

Avenida 6 de Diciembre N26-169 y La Niña. C.C. Multicentro, Piso 11, Of. n03. Telf: 2343-999/2344191 
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ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO, respectivamente, por sus propios y 

personales derechos, a ceder, a los señores DIEGO 

VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y, NELSON FRANCISCO ORTIZ 

HIDALGO, cuatro cientos cincuenta (450) 

participaciones. Tercera:- CESION DE 

PARTICIPACIONES:- Con estos antecedentes, mediante la 

presente escritura pública, conforme a la Ley de 

Compañías vigente, los cónyuges señores HECTOR 

FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO ORTIZ; EVELYN 

DE LAS MERCEDES ORTIZ HóHIDALGO, FRANKLIN EDISON 

FALCONI VILLARREAL; WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTINE 

ISABEL MANZABA JIMENEZ; JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ; 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO, por sus propios y personales derechos 

ceden y transfieren a perpetuidad cuatro cientas 

cincuenta participaciones (450) de las que mantienen 

en la Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor de 

los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO; y, NELSON 

FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, de la siguiente forma: Los 

cónyuges señores HECTOR FRANCISCO ORTIZ y  ZOILA 

MERCEDES HIDALGO ORTIZ; por sus propios y personales 

derechos ceden y transfieren a perpetuidad 

cientas cincuenta (250) participaciones de las 

mantienen en la compañía Desbebidasur Cia. Ltda.. 

dos 

que 

,» a 

favor de DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y, Treint 

participaciones a NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO / € 

cónyuges señores EVELYN DE LAS MERCEDES ORTIZ 

HIDALGO, y, FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL, por 

sus propios y personales derechos ceden y transfieren 

a perpetuidad las cincuenta (50) participaciones que 

mantienen en la Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a 

favor del señor NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; los 

cónyuges señores WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, y MARTINE 

ISABEL MANZABA JIMENEZ, por sus propios y personales 

derechos ceden y transfieren a perpetuidad las 

cuarenta (40) participaciones que mantienen en la 

Compañía DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor 

NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; la señorita JENNY DEL 

ROCIO ORTIZ ORTIZ; por sus propios y personales 

derechos cede y transfiere a perpetuidad las cuarenta 

(40) participaciones que mantiene en la Compañía 

DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor NELSON 

FRANCISCO ORTIZ HIDALGO; y, los cónyuges señores 

EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ, y, ANGELITA DEL ROCIO 

TITUANA ROMERO, por sus propios y personales derechos 

ceden y transfieren a perpetuidad las cuarenta (40) 

participaciones que mantienen en la Compañía 

DISBEBIDASUR CÍA. LTDA., a favor del señor NELSON 

FRANCISCO ORTIZ HIDALGO. Las cesiones efectuadas se 

realizaran con todos los beneficios, derechos y 

utilidades que estas puedan tener Oo haber adquirido, 

otorgando los privilegios y derechos de las mismas a 

favor del cesionario. Se aclara que dicha compañía a 

partir de la inscripción de la presente cesión de 
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participaciones en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, la conformarán única y exclusivamente los 

señores HECTOR FRANCISCO ORTIZ, DIEGO VLADIMIR ORTIZ 

HIDALGO, y, NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, quedando 

conformado el capital de la compañía DISBEBIDASUR 

CIA. LTDA. que se encuentra suscrito y pagado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

Socio capital numerario No. $ 

suscrito y participaciones 

pagado 

Héctor Ortiz 400 400 400 / 40% 

Diego Ortiz 300 300 300 30% 

Nelson Ortiz 300 300 300 30% 

Total: 1000 1000 1000 100% 

Cuarta:- ACEPTACIÓN y  PAGO:- Por “su parte los 

cesionarios; DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, acepta la 

cesión de doscientas cincuenta participaciones 

realizadas a su favor, pagando por esta la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; y, NELSÓN FRANCISCO ORTIZ HIDALGO acepta 

la cesión de doscientas participaciones, realizadas a 

su favor y pagando la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; dando un total pagado 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS  ESTAD 
/ 
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Quito - Ecuador 

  

  

UNIDOS DE NORTEAMELICA (US$.450,00), valores que 

declaran haber recibio los cedentes a la firma de la 

presente, en dinero en efectivo y moneda de curso 

legal, y por lo que tanto los  cedentes como el 

cesionario declaran que por efecto de esta cesión nada 

tienen que reclamarse mutuamente. Quinta:- 

AUTORIZACION: - Las partes acuerdan autorizar al 

cesionario a fin de que realice todos los trámites 

necesarios “para la marginación en la escritura de 

Constitución en la Notaria Décima Sexta del cantón 

Quito Y el registro de la presente cesión Y 

transferencia de estas participaciones, el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, Superintendencia de 

Compañías, y más organismos públicos que se requiera. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas, necesarias para la plena validez de este 

instrumento. “Hasta aquí la minuta, la misma que se 

halla firmada por el señor doctor Jorge Américo 

Gallegos Eguiguren, matrícula profesional número cinco 

mil doscientos treinta y cinco del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por 

mi, el Notario, queda elevada a Escritura Pública con 

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, 

    

  

se afirman y ratifican en su total contenido, y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto queda 
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incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy fe. 

  

  

Sr. Héctor Francisco Ortiz 

co JRO!I618€2l- A 

  

    

  

   

  

He AL pila 
Sra. Zoila Mercedes Hidalgo Ortiz 

C.C. If0Í8P8 6g-85 

Sra. Evelyn De Las Mercedes Ortiz Hidalg 

c.c.IFISIRS-1 

Ti 
Sr. Franklin Edison Falconí Villarrea 

c.c.[711230-3 

  

   

  

Sr. Washi on Javier Ortiz Hidalgo 

Cc.C. ?y068863Y 6 : 

ESTA 
Sra. Martire Isabel Manzaba Jiménez 

Cc.C. AFURBLIGA E , 

    

SIGUEN LOS COMPA->oo=oanansnnocaamnnorr ooo 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA Es y] 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. “y 7 

AN RECEENTES Freire Zapata 
Quitu - Ecuador 

  

     

    
    

Sr. Edwin?*Augusto Ortiz Orti. 

LFOBSTS 22 CG »
, 

> C, O 

Sra! gelita Del Roció 

C.C. 1708/6021 

  

   
Vladimir Ortiz Hidalgo 

131505363 -0 

   

   

Sra. Diana Marisabel Lascano LascanoMn 

c.c.12993001-8 

Sr. Nelson Francisco Ortiz Hidalg 

c.c. 121 OS8 80-5 

/ ZZZLZO 
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   Y ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE Y, 
SOCIOS DE La COMPAÑÍA “DISBEBIDASUR COMPAÑ! E 

CELEBRADA EL 02 DE MAYO DEL 2011. 4. e oudor so 
  

En la ciudad de Quito, a los Dos días del mes de mayo del año dos mil once, siendo las 
16h30 en su oficina ubicada en la calle Carlos Freire S.33-178 y Ramón Cabrera, de esta 
ciudad de Quito, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de socios, con 

presencia de las siguientes personas: 

Nombre: . Cédula No. de Acciones 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ 170161882-7 680 e 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO 171505863-0 100 Y; 
NELSON FRANCISCO ORTIZ H 171108880-5 50 Y7 
EVELYN ORTIZ HIDALGO 171930129-1 S0 V. 
WASHINGTON ORTIZ HIDALGO 170688634-6 40 Y/, 
JENNY ORTIZ ORTIZ 171056387-3 40 Y 
EDWIN ORTIZ ORTIZ 170855522-0 40 

TOTAL: 1000 

Quienes representan en conjunto un capital de US$. 1000,00 equivalentes al 100% de 
capital social, unánimemente acuerdan constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la Compañía DISBEBIDASUR COMPAÑÍA LIMITADA, 
quienes expresamente declaran que se reúnen de acuerdo a la convocatoria previa 
realizada el día 04 de abril del 2011. Dirige la sesión el señor HECTOR FRANCISCO 
ORTIZ, en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como secretaria la señora EVELYN DE 

LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, quien procede a dar lectura al ORDEN DEL 
DIA a fin de tratar como UNICO punto: Autorización de Cesión de Participaciones. 

De inmediato se da paso a tratar el orden del día: AUTORIZACION DE CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El señor Presidente toma la palabra y manifiesta el deseo 
unánime de los señores Socios de ceder Dos cientas (200) participaciones al señor 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO, y Dos cientas cincuenta (250) participaciones 
al señor NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO, respectivamente, sus 
participaciones que poseen en la Compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA. en la 
siguiente forma y proporción: 

El señor HECTOR FRANCISCO ORTIZ cede 280 participaciones; 
La señora EVELYN ORTIZ HIDALGO, cede 50 participaciones; 
El señor WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, cede 40 participaciones; 
La señorita JENNY ORTIZ ORTIZ, cede 40 participaciones; 
El señor EDWIN ORTIZ HIDALGO, cede 40 participaciones 

El total de participaciones cedidas a los señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO 
y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO son de cuatro cientas cincuenta (45



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI, EL PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE Y EN FE DE ELLO CONFIERO EsTa PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “DISBEBIDASUR CIA. LTDA”. 
OTORGADO POR: HECTOR FRANCISCO ORTIZ, ZOILA MERCEDES HIDALGO 
ORTIZ, EVELIN DE LAS MERCEDES ORTIZ HIDALGO, FRANKLIN EDISON 
FALCONI VILLARREAL, WASHINGTON ORTIZ HIDALGO, MARTINE ISABEL 
MANZABA JIMENEZ, JENNY DEL ROCIO ORTIZ ORTIZ, EDWIN AUGUSTO 
ORTIZ ORTIZ Y, ANGELITA DEL ROCIO TITUANA_ROMERO. A FAVOR DE: 

DIEGO VLADIMARCORTIZ HIDALGO Y, NELSO) ANCISCO ORTIZ HIDALGO. 

EN QUITO, X'” CI» DE DICIEMPRE DEL-ÁÑO DOS MIL ONCE.- 
> Pa 
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UARTO DEL CANTON QUITO 

     

Dr. Alfonso Ereire Lapata 

Quito - Ecuador 

 



  

    
En la antes mencionadas cesión de participaciones que se efectúan en favor 
señores DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO/O 
HIDALGO, se incluyen todos los beneficios, derechos y utilidades que, “Pi Ro A 
existir y derivar de éstas. Luego de las deliberaciones del caso, el seños Presidertgrire Zapota 
pide a Secretaría proceda a tomar la votación de rigor; efectuada la misma, se iva IN 
por unanimidad de cesión de participaciones que realizan cada uno de los socios 
poseen en la compañía DISBEBIDASUR CIA. LTDA., a favor de los señores 
DIEGO VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ 
HIDALGO, en virtud de la presente cesión el elenco social de la compañía queda 
conformado de la siguiente manera: 

Nombre: | Cédula No. de Acciones % 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ 170161882-7 400 40% 

DIEGO VLADIMIR ORTIZ H. 171505863-0 300 30% 

NELSON FRANCISCO ORTIZ H. 171108880-5 300 30% 

TOTAL: 1000 100% 

Por lo expuesto se solicita el pronunciamiento de los socios a fin de aprobar las cesiones 
de participaciones correspondientes; para lo cual se autoriza a la señorita Secretaria para 

que proceda a certificar esta autorización de cesión de participaciones, y así legalizar las 
cesiones parciales y totales efectuadas. 

Luego de la votación tomada, se aprueba por unanimidad autorizar la cesión de 
participaciones efectuadas a favor del señor HECTOR ORTIZ HIDALGO, que poseen en 
la compañía DISBEBIDAS COMPAÑÍA LIMITADA, para lo cual los socios cedentes 
están dispuestos suscribir la escritura pública de cesión de participaciones, como 
constituye la decisión de la Junta; la misma que será marginada en la matriz de 

Constitución de la Compañia celebrada el 15 de julio del dos mil nueve, ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostroza; e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 29 de julio del 2009., Bajo el repertorio numero 26792. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede un momento de receso 
para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 
de todos los socios con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta, 
aprobándola en todas sus partes y contenido por unanimidad. Se levanta la sesión a las 
18h30 horas, firmando para constancia y aceptación todos los socios. 
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía DISBEBIDASUR CIA.LTDA, celebrada el quince de julio del dos 

mil nueve, ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Décimo Primero 

de este Cantón, archivo que se encuentra a mi cargo, de la escritura de 

Cesión de Participaciones, de uno de diciembre del dos mil once, otorgada 

ante el Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto, por la cual 

los cónyuges señores HECTOR FRANCISCO ORTIZ y ZOILA MERCEDES 

HIDALGO ORTIZ; transfieren doscientas ochenta (280); EVELYN DE LAS 

MERCEDES ORTIZ HIDALGO y FRANKLIN EDISON FALCONI VILLARREAL, 

cincuenta (50); WASHINGTON ORTIZ HIDALGO y MARTINE ISABEL 

MANZABA JIMENEZ, cuarenta (40); la señorita JENNY DEL ROCIO ORTIZ 

ORTIZ, cuarenta (40); y los cónyuges EDWIN AUGUSTO ORTIZ ORTIZ y 

ANGELITA DEL ROCIO TITUANA ROMERO, cuarenta (40) participaciones 

de las que mantienen en la compañía a favor de los señores DIEGO 

VLADIMIR ORTIZ HIDALGO y NELSON FRANCISCO ORTIZ HIDALGO. Quito, a 
o. . l A 

nueve de diciembre del dos mil once: LE 

> 

Ab. CECILIA BUITRO EMOSA 

El NOTARIA DECIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR ” CANTON - QUITO 

AR la o 

   

  

AG. Cecilia Puttrón Hermosa 

Netart



¡Registro Mercantil Quito 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2407 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de julio del dos mil nueve, a fs. 2288, vta, tomo 140, 

correspondiente a la constitución de la compañía “DISBEBIDASUR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el uno. de diciembre del dos mil 

once, ante el Notario Décimo Cuarto del cgatón.- Quito, seis:dé ene o del dós:mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- = : 

    
   
     

ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Vr q, DE CANTÓN QUITO. 

mb 44 do Es 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


